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REGLAMENTO Y BASES DE LA III CARRERA DE AUTOS LOCOS EN CANTERAS 

NORMAS Y REGLAMENTO PARA LA CARRERA DE AUTOS LOCOS 
 

  

 
El mero hecho de participar en la promoción implica la aceptación de las 
presentes bases, las decisiones del jurado y la elección de los ganadores cuyos  
premios serán  otorgados al coche más rápido y más original. Además se  
reserva el derecho de modificar o ampliar las presentes bases en cualquier 
momento, sin previo aviso.  
 
La organización NO se hace RESPONSABLE de las DECISIONES TOMADAS POR 
EL CONDUCTOR DURANTE LA CONDUCCIÓN. Conduce con moderación, es tu 
responsabilidad.  
 
Asimismo, se está en una zona sometida a grabación por cámaras o dispositivos 
móviles, por lo que los asistentes ceden expresamente sus derechos de imagen 
y voz a la organización o a terceros que esta designa, autorizando que sean 
difundidos y utilizados, incluso con fines comerciales en cualquier medio de 
difusión, incluidos los online. 
 
Por último, en caso de que sea anulado o suspendido el evento, situación que se 
pondría convenientemente en conocimiento de los participantes la asociación 
quedará obligada a  devolver el dinero íntegro de la inscricpión. 
 

●​ PREMIOS : 
Los premios de los ganadores serán los siguientes:  
 

-​ 1º MÁS RÁPIDO:  Trofeo valorado en 80€ y premio físico 
-​ 2º MÁS RÁPIDO: Trofeo valorado en 80€ y premio físico 
-​ 3ºMÁS RÁPIDO:  Trofeo valorado en 80€ y premio físico 
-​ MÁS ORIGINAL: Trofeo valorado en 80€ y premio físico 

 
●​ INSCRIPCIÓN : 

 

La inscripción tiene un precio de 15€ por coche , la cual incluye  la 
participación de los miembros del equipo  en la carrera con 2  bajadas 
mínimo por cada coche. 
 

-​       La inscripción se realizará mediante la web (lineadesalida.net)  
-​  El pago se deberá realizar mediante la web de inscripción 

(lineadesalida.net); en todo caso siempre haciéndolo saber a la 
organización.  

 

 
Dicha inscripción da lugar a que, aquellas personas que NO están inscritas y no 
hayan abonado el importe no tengan la autorización de participar en la carrera.  
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REGLAMENTO Y BASES DE LA III CARRERA DE AUTOS LOCOS EN CANTERAS 

●​ REGLAMENTO : 
 

-​ Los menores de edad participarán bajo consentimiento de  padre/madre/ 
tutor legal. (Deberán rellenar el  formulario menores de edad adjunto 
donde expone la autorización de padre/madre/tutor legal para la  
participación en la carrera . Deberá o deberán  enviarse junto al formulario 
de inscripción. En el caso de que no se conste de esta autorización se 
prohibirá la participación en la carrera.  

 
 
 

-​ Casco obligatorio; y rodilleras y codilleras a elección.  
-​ Prohibido la  tracción del coche de cualquier tipo (motor, pedales,etc) 
-​ Obligatorio la disposición de frenos y dirección.  
-​ Cada coche será propulsado por un máximo de 3 personas.  
-​ Habrá un circuito y un salto opcional, pues descontando 5 segundos en el 

tiempo final  a aquel coche que decida no saltarlo. 
-​ Medidas  para el coche: 

 
 

ANCHO: máx. 2 metros | LARGO: máx. 3 metros | ALTO: mín. 20 centímetros  
                                                                                                                                      de la calzada al eje de rueda. 
 

●​ CONTACTO: 
 

-​ 612 46 14 48 (Álvaro Aznar) 
-​ Correo electrónico a: futbolsala+avvcanteras+@gmail.com 

                                                                          futbolsalaavvcanteras@gmail.com  
 
 

MÁXIMO PLAZO DE INSCRIPCIÓN:  
AMPLIADO AL DÍA 15 DE JULIO 
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